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PARTE OFI0AL. 
La Reina nuestra Señera (Q. D. G.) y sn a a gusta Red 

Canuta, continúan sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO D E I A G U E R R A 

KSFOSIOOff A S. M 
AÍ : í e s 

Señera: Cuando V. M . se sirvió honrarme lla-
mandóme á sus consejos, y nombrándome Ministro 
interino dé la Guerra, nadie podo dodar de cuál fuese 
so ánimo, ni de cuáles fueran mis intenciones. Pre
parar la salvación de la Patria llevada al bordo do OJO 
abismo por la conducta del Ministerio del Conde de 
San Luis; iniciar el camino que habrá de emprender 
con las cualidades que le enaltecen el Duque de la 
Victoria, llamado por V. M . para constituir el Go
bierno; volver en Sn al sistema liberal malamente ol
vidado por hombros qoe tanto le debieran; tal feo el 
benéfico designio de V. M., tal mi notoria, mi nece
saria decisión. 

Ni ano creía yo qoe era indispensable decirlo eo 
uo documento de esta especie, porque no concebía 
qoe pudiese dudarlo nadie en la nación española. 

V . M. sebe, que comprendiendo la delicada, pero 
transitoria misión, qoe se me habia conferido, ha 
procurado abstenerme de todo lo qne no fuese de es. 
pecialisima urgencia, dejando al General Espartero 
la plena libertad de sos actos, y la honra que lo será 
consiguiente, y no comprometiendo so política coo 
medidas que puedan reclamar los elementos del tiem
po y la meditación. V 

_/ . > - • ¿el naneia r rabswisded | 'a^mol 
f Hay una sin embargo, Sonora, qne me parece ya 
urgente, porque concibo qoe no oa pondo nisalo» 
ñus tiempo, y que someto á V. M . en el proyecto de 
decreto adjunto. Las razones para ello ano obvios; ia 
inteligencia de V . MU las comprendo, y so corazón 
estoy seguro que se las habrá inspirado. Ea necesario 
borrar lo qoe quisiéramos todos qoe no hubiese su
cedido, y entrar, do lleno, para no abandonarla ja
más, por la verdadera van de nuestra salfnfcánn. 

Madrid S i dn4nJÜP do ISSirs Slf ls i ~¿aVnAafc 
de Y . M.—Evaristo San Miguel > r j 

.•7~~.™**W*¡ILÍ»1* bol 

Eo atención á las consideraciones que me ha c i -
pnesto mi Ministro interino de lá Guerra,' f con la 
mayor satisfacción do mi ánimo, vengo on decretar 
lo siguiente: 
, Articulo l . # Están y quedan revocados ios decre-
tos en qoe se exoneró de sos empleos, grados, l i t ó 
los y condecoraciones á los generales D. Leopoldo O' 
Doonell, Conde de Luccea; 0 . Francisco Serrano, D. 
Antonio Ros de OUoo, D. José da ta Concha, D. F é 
lix María Mosaica y D. Domingo. Duke. 

Art. 2.* Lo están igualmente loa decretos y Rea
les órdenes por los cuales se confinó á cualesquiera 
puntos de los dominios españoles, 6 so biso partir po
ra el oitrangero, á todos y cualesquiera individuos 
militaras ó paisanos con motivo do causas políticas 
durante la administración del Conde de San Luis. Las 
personas de quienes se trata podráo libremente diri
girse adonde lo t usier en á bien* c rióretooenh^ <*§f. 

Art. S. # Ea mi voloetad qne se eche un espeso 

gen y preparación. 



Art. 4.* No se comprende oo lo dispuesto 
articulo anterior las faltas ¿ delitos do j f j f * 1 " 0 

y autoridades sobre que quepa acusaciéar f juicio 
las Cortes ó de los tribuoales competentes. E o estos 
casos queda abierta la acción de la justicia páht q M 
pondo ejercerse por los medios legal 

Art. 5.° Lo qoeda igualmente pata todos l o . ' i e . 
toa que [no sean políticos, y qne correspondan á ia 
dase do delitos comunes. 

Dado en Palacio á veinte y cuatro de jotre d*£anit 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro interino de la Gne 
Erar 

secretario.—Francisco Salmerón y Alonso, focal 

iorde armamento y defensa de-

- *WET* e ' Consejo Real. 
2.* Se restablece en su fuerza y rigor la última 

ley de imprenta votada en las Cortes de 1837, á la 
cual deberá arreglarse todo impreso que se publique 

La Junta superior de 

t * Sé suspenden los * esnf^ 

armamento y do-
reta: 

de los Ministe-

Fomento, y Gobernación: se cierran ios locales donde 
Statain; y queda su costod ¡a á cargo de la 
ában*i on $ÍÍO ot*.íi>*i<¿'5 sup ô*̂  ,a-ioegin 

*b%A ^ d f c ^ « * « e n w s l < í e l Tesoro, las depési-
terina y na añoráis per feneewnrl» a* Estado pasarán, 
kn fondos ni Raneo español de San Fernando, y los 
pondrán k disposición de esta Jenta superior. 

3 . a 3e4n*r¡boira* los vocales de raí Junta en 
tantos secciones cuantos son fea Ministerios suprimi
dos, pasando á el** el despaebó de los negocios. M m 

e U Laiaajaiaioj l é i R e s s e renarráa en el ¿opó
sito de Legaoés pasando luego é s^TeVpeet ir¿ e ^ r i ¡ 
pos, según lo permitan las circunstancias. 

Madrid 24 de julio (fe 1834 Vocal Secre tario, 
Fraoaiscq, S e W i m j Alease.—Vocel Secre tirio, 
f f ^ B l W f f # i f* Mmus'i a^mniM ia UcMPa. |J 

l e v SfS ; | 

: s>tnefoya1 oí 

Junta s u p e r i o r WUmWS^^^Mmmiin defensa de 

3.° Solo tendrán derecho á cesantía los ministros 

das hasta la fecha: los procesos pendientes de una y 
otra naturaleza serán sobreseídos.Lgoji• •» 

Madrid 27 de julio de 185|^%l^»reMdVnte, 

co Salmerón y Alonso.—El vocal secretario, Angel 
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ADVERTENCIAS. 

l «tt f W W i « f e Mofeta?. 

8. M. la Rema sáldri esta ttitoé ba
silar á sa leal po<**> Je Madrid, l a pota de sairacion, 
armamento » Mema afcompaWá I Ta Regia Perso
naos toda la carrera <|t»e gtíatoeeera ta MíHeía Na-
«fcrtttt? H ejífreti». La Reina recorrerá así!a plaza de 
(• A r n * ™ , calle Mayor, Puerta del Sol, calle de A l 
éale, Prado, «rftiendo á Palacio por b Carrera de S. 
C , * j « f t n ? « r i t g Mayor Este paseo de 8. M , dei-
,oao4aJ gr*%e coai íeto porqoe na pasado Vi pueblo 
ó * t t e M « « o o e « r WM taurifesfattoo de la affánza 
que íeliimeola reioa entre el r*^j*rtt&CmV¿ 

kánaanl. id*** ea va-1 »a*e3 J ; A 

- « s i a v n w i t i ^ : * t a i a ^ f i r ; . t . s ¿ . a ¡ -
« « i , y m i a t M f h a t a j a M a u & f 
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A pesar de los repetidos avisos hechos en este 
periódico para el abono de la suscricion por el año 
pasado de algunos pueblos que aun restan por pa
gar ; á pesar de la circular del gobierno de la pro
vincia para el mismo objeto, inserta en este pe
riódico, todavía faltan unos pocos que se e spm 
se apresurarán á satisfacer sus descubiertos en un 
corto tétraroo, pues en obrar asi procederán en 
justicia, y de fe contrario se juagará que creen 
tener de^oébo ift 'rwSlftr'éfr pttfótfico sin abonar la 
suscricion, ce&l que no puede ser y p¿r fá que se 
v o h - e r i ^ e r o l t a reclamación. 

.¿9 te tíoliJieea ¿uq H ' i'--, : turen .emJetv 
Los Sres. atealdes de esta provincia dispondrán 

qne k bt mayor breveen** -sM: ^fisfecho el primer 
sernestne de srjscrvdon y franqueo á este periódico 
que venció en fin de junio próximo pasado, impor
tante todo 66 rs. ; esperando de su puntualidad no 
te inorarán el pego, según algunos acostumbran, 
á pretesto de bacerle lodo de una ve*, pues en es
te caso le fjrjedgn verificar ahora y no á fin de año, 
parque causan p ^ r ^ do consideración eon tal 

^ I U S Q H wnrt k oboa^h «mojifgtiJ - • 
iai ií —r ' ' T ' ' ^ * r : ' 

Imprmh Je Mamul Pita, calle <U ilaétr» Aiím W. 


